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- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LOTA, O I SEI.MN

DECRETO Nero!+t lcl

: YENIFER YOHANA SANIANA ROJAS.
: Escueh Angel de Peredo E-703.

: Auxil¡ar de aseo y servicios menores.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: 30 de agcslo dd2023
: 20 de septiembre del 2023.
: Reemplazo de licencia médica de doña Georgina Reyes

Ulloa, 
: $¡148.000.- (proporc¡onal a los días trabaladosf

:271Á

Iil|PÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al item

ANÓTESE, REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Plazo Fijo, de fecha 29

de agosto del 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, doña YENIFER YOHANA SANTANA ROJAS
; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N'803 del 14.12.2015, que
delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde'; D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Codigo del Trabajo"; Rssolucionse l\J' 7 y 8 do la Contraloría Gefleral de la República
del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el al. 12o y 63" de la Ley
Not 8.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades;

DECRETO

APRUEBESE Contralo de Trabajo Plazo Fijo, de fecha
29 de agosto del2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación,
en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a continuación se indiv¡dualiza:
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